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d) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación en 
alguna de las especialidades señaladas en el literal a)  

e) Estudios concluidos en Educación en alguna de las especialidades señaladas 
en el literal a).  

f) Título Profesional Universitario en Biología, Física, Química, Bioquímica, 
Farmacia o Medicina Humana. 

g) Grado de Bachiller en Biología, Física, Química, Bioquímica, Farmacia o 
Medicina Humana. 

h) Título Profesional Universitario en Ingeniería: Química, o Industrias 
Alimentarias, o Biomédica, o Industrial, o Agraria, o Agroindustrial, o Forestal o 
Ambiental, o Agrónoma, o Agronomía, o Agrícola, o Recursos Naturales y 
Energías Renovables, o Zootecnia. 

i) Título Profesional Universitario en Zootecnia o Enfermería. 
j) Grado de Bachiller en Ingeniería: Química o Industrias Alimentarias o 

Biomédica o Industrial, o Agraria, o Agroindustrial, o Forestal o Ambiental, o 
Agrónoma, o Agronomía, o Agrícola, o Recursos Naturales y Energías 
Renovables, o Zootecnia. 

k) Grado de Bachiller en Zootecnia o Enfermería. 
l) Título Profesional Universitario en odontología o Estomatología o Tecnología 

Médica. 
m) Grado de Bachiller en odontología o Estomatología o Tecnología Médica. 
n)  Egresado con estudios concluidos odontología o Estomatología o Tecnología 

Médica. 
o) Estudiantes en Educación, en alguna de las especialidades señaladas en el 

literal a). 
p) Título Profesional en Obstetricia o Nutrición. 
q) Grado de Bachiller en Obstetricia o Nutrición. 
r) Egresado o con estudios concluidos en Obstetricia o Nutrición. 
s) Título Técnico Profesional en: Laboratorio Clínico o Farmacia o Agropecuaria 

o Agroindustria o Industrias Alimentarias o Forestal, Electricidad, Electrónica o 
Enfermería. 

t) Estudios técnicos profesionales concluidos Laboratorio Clínico o Farmacia o 
Agropecuaria o Agroindustria o Industrias Alimentarias o Forestal, Electricidad, 
Electrónica o Enfermería. 

u) Estudiantes de carreras universitarias afines al área Ciencia y Tecnología 
v) Estudiantes de carreras profesionales técnicas afines a Ciencia y Tecnología. 

 

13 

EBR 

Secundaria 

Área 

Curricular de 

Educación 

para el 

Trabajo 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación con mención en la especialidad a 
la que postula. 

b) Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria con mención en la 
especialidad a la que postula. 

c) Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria con especialidad en: 
 

- Educación para el Trabajo con mención en la especialidad a la que postula 

- Educación para el Trabajo.   

 

d) Título de Segunda Especialidad Profesional en educación en la especialidad a la 
que postula, o en Educación o Educación Secundaria con mención en la 
especialidad a la que postula. 

e) Título de Segunda Especialidad Profesional en educación con mención en 
alguna especialidad por orden de prelación señalada en el literal c). 

f) Título de Profesor o Licenciado en Educación de cualquier especialidad en 
secundaria, que acredite además el Título Profesional Técnico a nombre de la 
Nación en la especialidad técnica a la que postula. 

g) Título de Profesor o Licenciado en Educación de cualquier especialidad en 
secundaria, que acredite además un mínimo de 960 horas de formación en la 
especialidad técnica a la que postula.  

h) Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria de cualquier 
especialidad técnica. 

i) Grado de Bachiller en Educación Secundaria en la especialidad técnica a la que 
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postula. 
j) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación 

Secundaria en la especialidad técnica a la que postula. 
k) Título Profesional Universitario afín a la especialidad técnica a la que postula. 
l) Título Profesional Técnico de Instituto Superior Tecnológico afín a la 

especialidad técnica a la que postula. 
m) Título pedagógico de cualquier nivel o especialidad con experiencia docente en 

EPT de al menos 02 años en la especialidad técnica a la que postula. 
n) Título profesional de cualquier especialidad con experiencia docente en EPT de 

al menos 02 años en la especialidad técnica a la que postula. 
o) Título pedagógico de cualquier nivel o especialidad con estudios en la 

especialidad técnica a la que postula. 

14 

EBA Inicial/ 
Intermedio 

 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación Básica Alternativa con mención en 
inicial e intermedio o en Educación Básica Alternativa con mención en 
Alfabetización y ciclo inicial. 

b) Título de profesor o licenciado en Educación Primaria con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o Andragogía o Educación de Adultos. 

c) Título de Profesor o Licenciado en Educación Primaria y, además, contar con: 
 

- Experiencia docente de al menos dos (2) años lectivos en EBA, o 

- Especialización en EBA, realizado en institución formadora;o  

- Capacitación en EBA del ciclo inicial/intermedio brindado por el Minedu o 

DRE o UGEL o Universidad o Institutos formadores de docentes en EBA 

con una duración mínima de 120 horas pedagógicas. 

 

d) Título de Profesor o de Licenciado en educación en la modalidad de EBR del 
nivel primaria con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula. 

e) Grado de Bachiller en Educación Primaria, con experiencia mínima de 1 año 
lectivo en aula. 

f) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación 
Primaria, con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula. 

15 

EBA 

Avanzado  

Área curricular 

de 

Comunicación 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación Básica Alternativa con mención en 

Humanidades. 

b) Título de Segunda Especialidad Profesional en EBA o Andragogía o Educación 

de Adultos y Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en:  

- Lengua y Literatura, o 

- Comunicación., o 

- Lingüística y Literatura, o 

- Similares (relacionadas al desarrollo de las competencias del área curricular 

de comunicación) 

 

c) Título de Profesor o Licenciado en Educación con mención en alguna de las 

especialidades señaladas en el literal b) y, además, contar con: 

- Experiencia docente no menor a dos (2) años lectivos en EBA, o 

- Especialización en EBA realizado en institución formadora, o 

- Capacitación en EBA del ciclo avanzado brindado por el Minedu o DRE o 
UGEL o Universidad o Institutos formadores de docentes en EBA con una 
duración mínima de 120 horas pedagógicas. 

 
d) Título de Profesor o de Licenciado en Educación con alguna especialidad 

señalada en el literal b) con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula.  

e) Grado de Bachiller en Educación en alguna especialidad señalada en el literal 

b), con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula.  

f) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en alguna 

especialidad señalada en el literal b), con experiencia mínima de 1 año lectivo 

en aula 


